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Proceso Verbal declarativo de pertenencia 
Radicado 05001-40-03-010-2020-00866-00 
Asunto Incorpora 

Ordena publicación Registro Nacional de 
Procesos de Pertenencia 

 

Se incorpora al plenario el telegrama remitido al curador ad litem, Eduardo Adrián 
Cano Bustamante, para su notificación y el acta de notificación personal suscrita por 

el auxiliar de la justicia el día 25 de octubre de 2021.  
 

Así mismo, se incorpora al expediente, el escrito de contestación allegado por el 
curador a los hechos de la demanda, mediante el cual se opone a las pretensiones 

de la misma y propone excepciones de mérito. A estas últimas, el Juzgado les correrá 

el debido traslado una vez haya transcurrido el término previsto en el inciso final del 
numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso.  

 
Así las cosas y teniendo en cuenta que está inscrita la demanda y que fueron 

aportadas las fotografías de la valla, se ordena por intermedio de la Secretaría del 
Despacho la publicación del presente trámite en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia, conforme lo dispone el artículo referido.   
 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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